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Señora Presidenta de la Cámara de Senadores 

Doña Lucía Topolansky 

2018-11-0001-2272 

Mensaje 'l 3 1 / 1 8 

MINJSTEIUO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
m:PÚBUCA ORlf.~JAL Pt.L URCGU,\)' 

Montevideo, 2 9 QCT 2018 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de solicitar la 

venia requerida por el numeral 13 del artículo 168 de la Constitución de la República, 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 1 (un) cargo de Fiscal Letrado de 

Montevideo, Escalafón "N", cuya vacante se hizo efectiva a partir del 1° de octubre de 

2b18, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución del Ministerio de Educación y Cultura 

dictada en ejercicio de las atribuciones delegadas Nº 817 /018 de 6 de setiembre de 

2018. 

El cargo es propuesto por el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la 

Nación, Doctor Jorge Díaz Almeida, actuando dentro de la competencia funcional que en 

el orden administrativo la Ley le asigna y en el ejercicio de la potestad que 

específicamente le confiere el artículo 2 y el literal 1 del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 de 

14 de agosto de 2015, cumpliendo a su vez con las resultancias del Concurso de 

Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 

586/2017 de 27 de setiembre de 2017. 

Así, el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, propone al Poder 

Ejecutivo por Oficio Nº 625/2018 de 20 de setiembre de 2018, la designación de la 

concursante que ocupó el 9° (noveno) lugar del orden de prelación del concurso 

mencionado, aprobado por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 

816/2017 de 8 de diciembre de 2017, a saber: Doctora Darviña Shirley VIERA NEGRÍN. 

El Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la correspondencia legal de 

la norma, así como la oportunidad y mérito de la misma. Efectuado el análisis de rigor, 

se cumple con enviar la solicitud de venia al Cuerpo Legislativo que habilite la 

designación de la Doctora Darviña Shirley VIERA NEGRIN, para ocupar el cargo de 

Fiscal Letrada de Montevideo (Escalafón "N"). 
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Asimismo, se informa que los concursantes que ocuparon los lugares 1° (primero) 

al 5° (quinto) de la lista de prelación del concurso referido, son los Doctores Morosolí 

Díaz, Rodrigo; Pérez Álvarez, María Silvia; Lackner Prato, Ricardo Gabriel; Morales 

Loulo, Mírta Inés y Romano Trosíno, Angelíta, los cuales fueron designados por la 

Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de febrero de 2018, la concursante que ocupó el 

6° (sexto) lugar del orden de prelación: Doctora Rosa Sabrína Flores Vergara, quien fue 

designada por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de abril de 2018, el concursante 

que ocupó el 7° (séptimo) lugar del orden de prelación Doctor Néstor Fernando Romano 

Garíglio quien fue designado por la Resolución del Poder Ejecutivo de 9 de julio de 2018 

y el concursante que ocupó el 8° (octavo) lugar del orden de prelación Doctor Alejandro 

Javier Machado Padilla, para quien se solicitó a la Cámara de Senadores por Mensaje 

Nº 25/018 de 20 de marzo de 2018, la correspondiente venía dispuesta en el numeral 13 

del artículo 168 de la Constitución de la República. 

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidente de la Cámara de Senadores con 

su más alta consideración. 

Dri TABARÉ VÁZQUEZ 
P esidente de la RepC1blica 

Periodo 2015 - 2020 
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Fi al 
GENERAL DE LA NACIÓN 

Oficio N.º 625/2018 

Montevideo, 20 de setiembre de 2018. 

Señora Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ 

Presente 

De mi mayor consideración: 

Llevo a su conocimiento que habiendo sido aceptada, 

mediante Resolución del Ministerio de Educación y Cultura en ejercicio de 

atribuciones delegadas N.º 0817/018 (Asunto 148/2018) de 6 de setiembre de 

2018, la renuncia al cargo de Fiscal Letrada de Montevideo, Escalafón "N", 

presentada por la Doctora Graciela Gonzalez, a partir del 1 º de octubre de 2018, 

corresponde cubrir la vacante generada, debiéndose estar a las resultancias del 

Concurso de Oposición y Méritos convocado, mediante Resolución de la 

Fiscalía General de la Nación N.º 586/2017 de 27 de setiembre de 2017, con el 

fin de elaborar un orden de prelación para la provisión de los cargos de Fiscal 

Letrado de Montevideo generados, así como para cubrir las nuevas vacantes que 

se generen en igual categoría en el plazo de vigencia del orden de prelación (2 

años). 

El Tribunal del referido concurso estuvo integrado por el Dr. 

Santiago Pereira Campos, Dra. Graciela Gatti y Dr. Luis Pacheco, en calidad de 

titulares; y por el Dr. Carlos Negro, Dra. Adriana Edelman y Dra. Patricia 

Marquisá en calidad de alternos. 
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Por Resolución N.º 816/2017 de 8 de diciembre de 2017 se 

aprobó lo actuado por el Tribunal del Concurso y se homologó el orden de 

prelación. 

El proceso de selección referido indica que el Fiscal Letrado 

para ser designado en el cargo de Fiscal Letrado de Montevideo es la Doctora 

Darviña Shirley Viera Negrín, quien ocupara el lugar noveno (9no) del orden de 

prelación del concurso mencionado. 

Cumplo en informar que los Fiscales que ocuparon los cinco (5) 

primeros lugares de la lista de prelación son el Doctor Rodrigo Morosoli Diaz; 

la Doctora María Silvia Pérez Álvarez; el Doctor Ricardo Gabriel Lackner 

Prato; la Doctora Mirta Inés Morales Loulo y la Dra. Angelita Romano Trosino, 

los que fueron propuestos para ocupar los cargos vacantes por Oficio N.º 827 de 

fecha 8 de diciembre de 2017, el que diera lugar al expediente N.º 2017-33-1-

01863 remitido, en su oportunidad, a esta Secretaría de Estado. 

Asimismo, se informa que los Fiscales Letrados que ocuparon el 

sexto ( 6to) y séptimo (7mo) lugar de la lista de prelación fueron la Doctora 

Sabrina Flores Vergara y el Doctor Néstor Femando Romano, respectivamente, 

quienes fueron propuestos para ocupar los cargos vacantes por Oficio N.º 

001/2018 de fecha 2 de enero de 2018 y N.º163/2018 de fecha 21 de marzo de 

2018, que dieran lugar a los Expedientes Nºs 2017-33-1-02015 y 2018-33-1-

00420, respectivamente, remitido a esta Cartera de Estado en su oportunidad. 

En tanto, se informa que el Fiscal Letrado que ocupare el octavo 

(8vo) lugar es el Doctor Alejandro Javier Machado Padilla, quien fuera 

propuesto para ocupar el cargo vacante por Oficio N.º 419/2018 de 3 de julio de 

2018, el que diera lugar al expediente N º 2018-33-1-00868, oportunamente 

remitido a este Organismo. 

4



En este estado, el suscrito Fiscal de Corte y Procurador General 

de la Nación, actuando dentro de la competencia funcional que en el orden 

administrativo le confiere el Decreto Ley N.º 15.365 y la Ley N.º 19.334, tiene 

el agrado de dirigirse a la Señora Ministra, a efectos de proponer la designación 

de la Doctora Darviña Shirley VIERA NEGRÍN, titular de la cédula de 

identidad número 2.947.412-9, para ocupar un cargo de Fiscal Letrada de 

Montevideo. 

Se acompaña a la presente propuesta copia autenticada de 

Currículum Vitae de la Fiscal Letrada propuesta, como asimismo de las 

Resoluciones Nº 586/2017 de fecha 27 de setiembre de 2017 y N.º 816/2017 de 

8 de diciembre de 201 7. 

Sin otro particular, y a la espera que la Señora Ministra 

considere la presente propuesta de designación y otorgue a la misma el trámite 

legal y constitucional correspondiente, hago propicia la ocasión para saludarla 

con mi más respetuosa y distinguida consideración. 
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RESOLUCIÓN 08l7/0t8 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CULTURA.- Asunto 1 /,,. 8 I o 1 8 
2018-11-0001-1955 Montevideo, O 6 SET. 2016 

VISTO: la renuncia al cargo presentada por la señora Fiscal Letrada de 

Montevideo, Doctora Graciela González López. -------------------------------------------------------

RESULTANDO: 1) que el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, 

mediante Oficio Nº 497/2018 de 9 de agosto de 2018, actuando dentro de la 

competencia funcional que en el orden administrativo la Ley le asigna, pone en 

conocimiento del Poder Ejecutivo la renuncia presentada por la Doctora Graciela 

González López al cargo de Fiscal Letrada de Montevideo para acogerse a los 

beneficios jubilatoríos a partir del 1° de octubre de 2018.-------------------------------------------

11) que el Departamento de Gestión Humana de la Fiscalía 

General de la Nación informa que la Doctora Graciela González López tiene 7 (siete) 

días de licencia pendiente de usufructo y no tiene sumarios en trámíte.------------------------

111) que la Oficina de Liquidación de Haberes de la referida 

Institución, informa que la funcionaria mantiene deudas pendientes con la 

Administración, de las cuales declara hacerse cargo.-----------------------------------------------

IV) que la Sección Cuentas Personales de dicho Organismo, 

manifiesta que la referida funcionaria cuenta con causal jubilatoria.-----------------------------

CONSIDERANOO: que por lo que viene de exponerse, se procederá conforme a 

lo solicitado por el señor Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, mediante el 

Oficio Nº 497/2018 de 9 de agosto de 2018, en tal sentido corresponde aceptar la 

renuncia presentada por la señora Fiscal Letrada de Montevideo, Doctora Graciela 

González López, a partir del 1° de octubre de 2018.-------------------------------------------------

A TENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del 

artículo 55 de la Ley Nº 19.483 de 5 de enero de 2017 y el literal f) del numeral 1° de la 

Resolución del Poder Ejecutivo Nº 798/968 de 6 de junio de 1968.------------------------------
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

- en ejercicio de las atribuciones delegadas -

RESUELVE: 

1 ro.- Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria perteneciente a la Fiscalía 

General de la Nación, Doctora Graciela González López, titular de la cédula de identidad 

1.125.652-9, a su cargo de Fiscal Letrada de Montevideo, para acogerse a los 

beneficios jubilatoríos, a partir del 1° de octubre de 2018.------------------------------------------

2do.- Comuníquese a la Contadurla General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura.--------------

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a fin de notificar a la interesada y demás 

efectos.------------------------------------------------------------··----------------------------------------------

4 to. - e u mp lid o' ar chívese.---------------------------------------------------------------------------------··-
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Re~ohldó!l N." 586/20J7 

.YlSIQ<La nccc~itltid d~ elaborar u11 orden de pre!ncíón n efr:xu)~ de prov~c!' c:.irgos de Pí~cúl 
Letrado di;o Mc:>Jltc,;d.tO<~. 

BES!lLT1\ND!l: 1) Qu~ e} D~partum<mto <le Planificación '/ Prcsup1rns10 infoni16 que e;>:i~ccn 
act\mlmctttc 2 cargo~ vacante,~. 

. 2) Que dichns cmgo5 serán ptovislo& en el mw:co de lo ¡füpuc~to en)u Ley 
Nro. 19.48;1 de S <le ~11ero de 2017 y ~11 el R.cg.lam<:nlo Gencml dtl Concurso~ del ~~calnfón ''N", 
aprol>uclo por Resolución Nro. 58112017 de 25 lle s,¡riembn: del corricnt•'· 

C<lNSWERMSllilil} Que en virtud de lo expui;sw, com:spundc convocar 11 concurao de 
oposición y méritos n efecto~ de eluborl;lf un orden de prdaci6n para la ptovisíón de cargo$ de 
Fiscnl Lctn1do d\l Montt1video. 

2) Qw: plim ello o;tll:respood~ aprobar l.a..~ 13a~i;s Pnrtículares del cnncun;o · 
que J:ui;ron am\lizadi1~ por el C(msejo CDO~ultlvo Asesor de la Fis~alía General de la Nación en 
S\:S\ón de fec.:h:i 22 de scriemh1'1:: del corriente. 

3) Que asimismo. corresponde dcsígnar los miembros del Tribunal 
rn.:l1.1;:mtc, d qut: e.~t•tá int.:gratlo por lós Dri;s. Santiago PEREIRA. CAMPOS. Gmdela OAITI y 
LUÍ$ f>ACHECO, en c;afüfad de titlllllft:o; y los Drc~. Carlos NEGRO. Adrian"' EDEl,MAN y 
P1~tncía MARQU !SÁ en ¡;aJi<fad de :i.!ttirnus. Ll pn::si;ntll intci¡ratión garantizad nivel y la 
c::c1.111nimil.lod rttqucriclu~ par.u es1a in~t~ncia. 

Airuilíl:. a lo c;xput1s1') y a Jo dispuesto por la Ley N" 19.483 dtl 5 dccnernde 2017, y tll1 el 
. Ri;glarnento Gcnl.,n1l dé Concursos (,(el Escalafón "N". aprobado p1)r Rc~oluci<)n Nro. 58 l/20 l 7 
de 25 d~ setiembni tld corri.;;ntc: 

EL OTREC't'OR GENERM .. DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE.; 

lº) CONVOCAR fl ton~urso di; concor~o di= oposici611ymét:itoo11 efc1.:~os .do:: elaborar un orden 
dc ¡m:lación pam la provh<iÓ1) de i;:ittios do Fisc!!.l Ll;rradQ de Montevideo que ~e cm::o11ttarm1 
vacante& y que. VaC(U'llll <lurantl! la vlgeAci(l dd o>den de prelací6n. 

2") A.PR06AR las B:tses particulari:~ tlel pro~¡,nte cuncurw, que se anexan y forman parte de la 
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pre~ent~. 

3'') DF..SIGNAR los mkmhros dd Tribunal actuante, el que estará imcgradtl por lo~ Dres. 
S9mi:igo PllREIRA CAMPOS, Gracjela GATII y l.ui& PACHEC.:0. en cfilida<J <le LÍluJ:u:es; y los 
Dres. Cnrlo~ Nl:GRO, 1\d.riana EDELMAN y hLrlcia l'.IARQUISÁ ~ll cafüh1d de :,iJtemos. 

4") DISPONER q\1e d Tribt1nal sl;lrá asíst\do mlministrnti~·anNntc por la E.~<.:. Stelln Mary 
Pmmz. · 

S") NOTIFICAR u los miembros dt!l Tribun11l y a todos lo.~ funcíonarit)s comprendidos en las 
cntcg\'>rfn,, CJl"' se c.~1ahlece11 en la~ Bases P;<Jtkularc:~ del Llarnndo. 

6~) PUBLICAR en la página web insdtucim1aL 

7'') l)ASAR a los Depm1a1)'1e11to~ de Ge~riórt Doc11me11tnl y Comunkación respectivamente. a 
· et'e1;1os de la t'úali:wción dt· lns notificndones y publkaci611 cli~pue~ta.<:. Focho, pase al 
Dopartninento d~ G~stió11 Humnna par~1 la prosecución dli!l ¡támit:c. 

En Montevldcr,i. 

10



Resolución :\',º 816/2017 

VISTO: la Resolución N.º 586/2017 de 27 de setiembre de 2017. 

RESULTANDO: 1) Que por la misma se convocó a concurso de oposición y 

méritos a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos 

de Fiscal Letrado de Montevideo que se encontraren vacantes y que vacaren 

durante la vigencia del orden de prelación. 

2) Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por 

el Dr. Santiago Pereira Campos, la Dra. Graciela Gattí y por el Dr. Luis 

Pachcco, en calidad de titulares; y por el Dr. Carlos Negro, la Dra. Adriana 

Edelman y la Dra. Patricia Marquisá en calidad de suplentes. 

3) Que según informe presentado ante el proveyente en el día 

de la focha, suscrito por los miembros titulares del referido Tribunal, el concurso 

se desarrolló con la regularidad fonnal, cumpliéndose con la totalidad de las 

etapas prevista'>. 

CONSIDERANDO: 1) Que el proceso mediante el cual se arriba a esta 

etapa del concurso ha sído, a juicio del proveyente, ajustado al Reglamento 

General de Concursos para el Escalafün "N" (Fiscales), aprobado mediante 

Resolución Nro. 58112017 de fecha 25 de setiembre de 2017 y a lo establecido 

en las Bases Partículares elaboradas a estos efectos. 

2) Que asimismo, el concurso ha sido transparente y 

dotado de todas las garantías dispuestas, así como las que el Tribunal estableció 

para un mejor cumplimiento de los objetivos fijados; por ende, el resultado 

deviene legítimo. 

3) Que, por lo precedentemente expuesto corresponde, 

aprobar lo actuado por el citado Tribunal, y homologaT el referido orden de 
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prelación. 

áTENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N.() 19.334 de 14 de agosto 

de 2015, por el artículo 45 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y demás 

normas concordantes y modificativas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓ:'\ 

RESUELVE: 

1°) APROBAR lo actuado por el Tribunal de Concurso de Oposición y Méritos 

designado por Resolución N. º 58612017 de 27 de setiembre de 2017 a efectos de 

elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Letrado de 

Montevideo, que se encuentren vacantes y que vacaren durante la vigencia del 

orden de prelación. 

2°) APROBAR el resultado final del referido Concurso y homologar el orden de 

prelación de los participantes que lo han aprobado, ordenado correlativamente 

de mayor a menor puntaje, de confonnidad al siguiente detalle: 

- Dr. Rodrigo Morosoli Diaz. 

- Dra. María Silvia Pérez Álvarez. 

- Dr. Ricardo Gabriel Lackner Prato. 

- Dra. Mirta Inés Morales Loulo. 

- Dra. Angelita Romano Trosino. 

- Dra. Rosa Sabrina Flores Vergara. 

- Dr. Ncstor Fernando Romano Gariglio. 

- Dr. Alejandro Javier Machado Padilla. 

- Dra. Darviña Shirley Viera Negrin. 

- Dra. Sylvia Daníela Lovesio Donati. 

- Dra. Ana Cristina Vallverdu Olivt:ra. 
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3°) DETERMJí\'AR que el orden de prelación, previsto en el numeral que 

antecede, tendrá una vigencia de 2 (dos) años, impronogables, a partir de la 

fecha de la presente Resolución. 

4°) AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor. 

Sº) NOTIFICAR a los interesados la presente Resolución. 

6°) PASAR a Gestión Documental a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los numerales 4to y Sto del presente acto administrativo. 

7°) CUMPLIDO, póngase a Despacho a efectos de iniciar los trámites 

pertinentes para las designaciones correspondientes. 

JDA•cab. 
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M1NISTERlO OE EDUCACIÓN Y CULTURA.~ 

MIJ'-"L.~l!l.C> DE. :lroUCACió:-i Y CIJLTill!A 
iu;1l({Ot,)l',\ l.)\\IJ,t,:'\'fr\l. llIU t.:m~u1. 1~\\; 

2018-11-0001-0140 Montevideo, j 9 FEB 2018 
VISTO: la propuesta r~alizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador General 

de lá N~pión, Doctor Jorge Dfaz, mediante Oficios N2 82.712017 y W 863/2017 de fechas 

8 y 14 de dlciembré de 2017, respectivamente.--·----"··-----·~---·~------------...;~·-··-"""" _______ _ 

RESULTANDO: O que por .los mismos se Informa sobre la existencia de va.cantes 

a cubrir con el cargo de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón (4N".----T---------·---~------

ll) que por la Resolución de Fiscalía General de la Na.oión W 

586/2017 de 27 de setiembre de 2017, se convocó a cóncurso de Oposicíón y Meritos 

. con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos da Fiscales 

Letrados de Montevideo que se encontraren vacantes a esa fecha, o que vacaren 

durante la vigencia del llsta<IO de preladón.--"--------~----·--m·•---------..:·--------y··------~-------

111) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada por 

la Resolución de Fiscalía General de la Nación Nt:i 816/17 de S de diciembre de 2017.---" 

IV) que por Ménsajé del Poder Ejecutívo de 22 de dioiémbre de 

.2017) el Poder ~jecutivo propició ante !a Comisión Permanente la concesión de la venia 

, de los concursantes que ocuparon del lugar N2 1 ~ (primero} al 511 (quinto) del orden de 

::prelación .del Concurso mencionado) para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letr~do 

· <le. Montevideo Escala.f ón !.IN".-"ª"---------·------~-·---~·--·--·--------~---------· -~---··--~------------· 

V) que con fecha 25 de enero de 2018 y de conformidad al 
' ' 

· Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cor'11lsión Permanente, concedió 

·1a venia. solicita.da. ------·--·~~---,..·-·-------T-------------------------------·--H~---.. ·-------·---~-------· ... -
CONSIDERANDQ: que se han cumplído con· todas fas instancias que la 

Constitución y fa Ley establecen para el proceso d.e designación de magistrados 

. fiscales, por lo que corresponde nombrar a las personas propuestas.----~---... -------------~

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numerar 13 del 

artículo 168 de la-Constitución de la República y por et literal 1 dal artículo 511 de la Ley 

N2 19.334 de 14 de agosto de 2015 .. ----------·----------------·--------·-----·----------·--~---------·-
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EJ.- PRESIDENTE DE LA ru;eQ.f.!._UCA 

8. t¡; .SU E LVI;: 

1 ro.• Desígm~nse a los concursantes que se detallan a oontinuación, para. ocupar los 

cargos vacantes de Fiscal Letrado de Montevideo (e'.soala.fón ºN") de la "Fiscalía General 

de la Nación": 

NOMBRE Céd. Identidad 

Morosolí Dfaz, Rodrígq 4.279.648-5 

Pérez Alvarez, María Silvia 1.348.348-1 

Lackner Pratoi Ricardo- Gabriel 1.900.801-5 

Morales loulo, Mirta Inés 2.649.045°4 
-Romano Trosino, Angelíta 1.570.280-1 

2do.- Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales.--·----------·---~--------~~----.. "LW·----------------L------· 
3ro.- Pase a la Flsoalia General de !a Naoíón a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a los interesad os.-------~---------------·----~--~-·. --···~· ··-----·--------·~~---L·---·-----··---------·----

4to. • Cumplido1 arohívese.··"·------~-----~··-·-------·-----------------~----~-·,. .... -·--L---"·-~----·-·-·· 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.-

2018-11-0001-1482 Montevideo, O 9 ,JlJL 2018 
VISTO: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procurador General 

de la Nación, Doctor Jorge Díaz, mediante Oficio Nº 163/2018 de 21 de marzo de 2018.-

RESUL TANDO: !) que por el oficio mencionado supra, se informa 

que por la Resolución de Fiscalía General de la Nación Nº 586/2017 de 27 de setiembre 

de 2017, se convocó a concurso de Oposición y Méritos con el objetivo de elaborar un 

orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscales Letrados de Montevideo que 

se encontraren vacantes a esa fecha, o que vacaren durante la vigencia del listado de 

prelacíón.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

11) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada por 

la Resolución de Fiscalia General de la Nación Nº 816/2017 de 8 de diciembre de 2017.-

111) que por Mensaje Nº 3/018 de 24 de abril 2018, el Poder 

Ejecutivo propició ante la Cámara de Senadores la concesión de la venia del 

concursante que ocupó el lugar Nº 7mo. (séptimo) del orden de prelación del Concurso 

mencíonado, a saber, Doctor Néstor Femando Romano Gariglio, para ocupar el cargo 

vacante de Fiscal Letrado de Montevídeo Escalafón "N", según lo informado por la 

Dirección de Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales.-----------------------------------

IV) que con fecha 6 de junio de 2018 y de conformidad al Mensaje 

que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Cámara de Senadores, concedió la venia 

so 1 i citad a . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON S 10ERAND0: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constítución y la Ley establecen para el proceso de designación de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a la persona propuesta.-----------------------~-------
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por la Dirección de 

Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

articulo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del articulo 5° de la Ley 

Nº 19.334 de 14 de agosto de 201 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1ro.- Desígnase al Doctor Néstor Fernando Romano Gariglio, para ocupar el cargo de 

Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón "N", de la "Fiscalía General de la Naci6n":-------

2do.- Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales. Legales y Registra les.-----------------------------------------------------------------

3ro. - Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a 1 i n te res ad o . ----------------------------------------------------------------------------------------------------

4 to. - Cumplido, arch ivese. -----------------------------------------------------------------------------------
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R E s o L ·u e 1 ó N M.E.C. o 5 5 3 / o 1 8 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CULTURA.- Asumo 1 o 2 I o 18 

~ 

., 
Montevideo, 2·1 JUN. 2018 

VISTO: las actuaciones remitidas por e! señor Fiscal de Corte y Procurador General 

de ia Nación, relativas a la renuncia presentada por la señora Fiscal Letrada Doctora 

Ana María Sap riza C orrad i. ---------···---·--·-------·-···-··------.. ---------------··----------·-----------~ 

RESULTAN.DO: 1) que la Doctora Ana María Sapriza Corre.di presenta renuncia al 

cargo de Fiscal Letrada de Montevideo en la Fiscalía General de la Nación, con fecha 9 

de julio de 2018, a efectos de acogerse a los beneficios jubílatorios por la causal 

j ub itacíón común.---·--------------------------~--------------------------------------------------------· 

11) que el Departamento de Gestión Humana del mencionado 

Servicio Descentralizado Informa que la Doctora Ana Sapriza díspone de un saldo de 

díez (10) días de lícencía pendiente de usufructo y que no existe procedimíento sumarial 

en trámite.-------------------------------------------------------------·-----·-------------------------------·-
111) que, asimismo, la. Seccíón Llquídacíón de Haberes del referido 

S~rvicío, informa que la solicitante M mantiene deudas pendientes con la Contaduría 

Ge.neral de .la Nación ni con el Banco República Oriental del Uruguay u otro organisrno 

del Estado Clue figure en sus reg!stros. ----------~·---------------------·--·-------------~-------------···-

IV} que el Departamento de Gestión Humana, Sección Cuentas 

Personales de la Fiscalía General de la Nación informa que la funcionaria de referencia 

configura causal jubilatoria desde el 15 de marzo de 2014, según lo establecido en el 

articulo 1 º de la Ley N° 18.395 de 24 de octubre de 2008, según surge a fojas 5 del 

exp ed ie nte ad m in i strati v o.-·-----------·---··---·--~---------·-·----·--·------·-----·-----~-----------··---·-

.Q 0 NS l DE RA NDO: que no existen inconvenientes para acceder a lo sol!citado.~-

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo díspuesto en el numeral 13 del 

artículo 168 de la Constitución de la República y en él literal B) del artículo 55 de la Ley 

Nº 19 .483 de 5 de enero de 2017. -----n----------------------~-~--------··------·--------~--------·-··---
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

- en ejercicio de las atribuciones delegadas -

RESUELVE: 

1 ro.- Acéptase la renuncia presentada por la Doctora Ana Maria Sapriza Corradi, titular 

de la cédula de identidad 1.354.958 -2, a su cargo de Fiscal Letrada de Mentevldeo en 

la Fiscalfa General de la Naci9n, para acogerse a los beneficíos jubilatorios, a partir del 

9 de julio de 2018. --------·------------------------------------··-------------------------------------------

2do.- Pase a fa Fiscalía General de la Nación para notificación de la interesada y demas 

efe et os que correspondan.-------""·-·-------------------------------------------------.. -----------·······----

3ro. - e um ptido, a rch í vese.-------------------------------·----------.,·-----------·······------------------.---·-
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MlNlsnruo Dt EDUCAClON y C:Ul'WM 
Hl ~·1·1-Hh·)\1wr '1 \t rn t. l.i!H ;.1 .\' 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN y CULTURA.· o 9 AB R 2018 
2018-11-0001-0571 Montevideo, 

VISTO: la propuesta realizada por el Señor Fiscal Adjunto de Corte, Director 

General (S) de la Fiscalía General de la Nación Doctor Aríel Cancela Vila, mediante 

el Oficio 001/2018 de 2 de enero de 201 

RESULTANDO: 1) que por el Oficio referido se informa sobre la existencia de 

1 (uno) cargo vacante de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón "N".-----------------

11) que por la Resolución de Fiscalia General de la Nación 

Nº 586/2017 de 27 de setiembre de 2017, se convocó a concurso de Oposición y 

Méritos con el objetivo de elaborar un orden de prelación para la provisión de 

cargos de Fiscales Letrados de Montevideo que se encontraren vacantes a esa 

fecha, o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación.------------------------

111) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada 

por la Resolución de Físcalía General de la Nación Nº 816/2017 de 8 de diciembre 

de 201 

IV) que por Mensaje 02/2018 de 19 de febrero de 2018, el 

Poder Ejecutivo propició ante la Comisión Permanente la concesión de la venia de 

la concursante que ocupó el lugar Nº 6º (sexto) del orden de prelación del 

Concurso mencionado, para ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado de 

Montevideo Escalafón 'N". ---------------------------------------------------------------------------

V) que con fecha 14 de marzo de 2018 y de conformidad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo 1 la Comisión Permanente, 

concedió la venia solicitada.---------------------------------------------·--------------------------

CONSl DERAN DO: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designación de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a la persona propuesta.··---------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral i 3 

del artículo 168 de la Constitución de la República y por el literal 1 del artículo 5º de 

la Ley Nº 19.334 de i 4 de agosto de 2015.----------------------------------------------------
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1 ro.- Desígnase a la Doctora Rosa Sabrína Flores Vergara, para ocupar el cargo 

vacante de Fiscal Letrado de Montevideo (Escalafón "Nll) de la "Fiscalía General de 

la Na ció n"'. --------------------------- ------------------- -- ------------------------------ ------------------

2do. - Comuníquese a !a Contaduría General de la Nación y a la Dirección de 

Asuntos Constitucionales, Legales y Registrales.------------------·---------------------------

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y 

notificar a la interesada.-------------------------------------------------------------------------------

4 to. - Cum pi ido, arch ívese. --------------------------- ----------------- ----- -------------------------- -
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